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MtBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... afio, 5* ptaa.

dentís: trimeatre, 15; semeatr* 38; ” 68 ”
Extranjero: ” 22'58; " 15; * 98 ■

Lea au cripcionea, cuyo pago es adelantado, H 
«licitarán de la ItMjxcciów de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente a) 
Bo l it i*.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficados y dirigidas a nombre de la citada Insf^ccidv

Los números que se reclamen después de transa 
tridos cuatro dios desde su publicación, sólo se ser- 
prán al precio de venta, o sea a 35 céntimo* lo# 
6cl afio corriente y a 65 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwiwce céntimos t>or cada palabra. AI oricls-x) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu< 
responda de éste.

I^s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
Dador, por oficio; excepraándose, según está previ 
nido, las de la primera Autoridad militar

Á todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
leí Bo l e t ín respectiv-' eonm comprobante, siendo ** 
pago loe demás que 80 pidan

Tampoco tienen derecho más que a un soiu ejeta’ 
piar, que se uJicitará en el oficio de remisión dd 
eriginal, los Centros oficiales.

El Bo l e t im Of ic ia i. se halla de venta en b De
cienta del Hospicio. .

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyaceuces, Canarias y 
torritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veime 
y** de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

dvil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap«al 

provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
Cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
'Ley de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe sefiores Alcaldes y Secr^rioe ret»’J^i 
esta Bo l it im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempk» ef 
11 Sitio de -ostumbre, donde permanecerá hasta ti recibo d& sf 
guíente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons». 
Slidad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionado! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarte y 
final d* cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR

Debidamente autorizado por la Superioridad 
con esta fecha me ausento de la provincia, que
dando encargado del mando civil interino do la 
misma el Exorno. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial, I). Gregorio Azaña Díaz.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 27 de mayo de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-VillamiL

Núm. 3.131,

Sindicatos Agrícolas.
Ce n s o .—Reclificación. 

i‘or omisión involuntaria, d< jó de incluirse en 
Censo de Sindicatos Agrícolas de la provin- 

Cla- publicado el día 25 de los corrientes en es
t e Bo l e t ín Of ic ia l , el siguiente:

Localidad, Epila.

Denominación de la entidad, Sindicato Agrí
cola católico.

Fecha de aprobación y número de orden de 
inscripción, 1 de diciembre de 1910; 66.

Lo que se hace público ahora en subsanación 
de la omisión involuntaria advertida y a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 25 de mayo de 1933.
El Gobernador,

José M/ Díaz y Díaz-Villamil.

Películas. Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

me participa ha autorizado la proyección de 
las películas:

«Le cochín de Morín», casa Tomás García Ca- 
mellín; «tiuelga de policías» y «La Voza del Va
ticano», de Hispano Amerixan Films; «Khule 
Wampe», «Cinco minutos de cine puro», «Ve- 
locita» y «Enti’acte», de casa Filmófono; «Eclair 
journal número 11 al 20», de casa Cetis; «Avi
la», de casa Noticiario español; «Salmón platea
do y Franco actualites números 36 al 50», 
«Tum’enverras des oartes postales», de casa 
Félix Parada; «Noticiario Fox núm. 19 A, 19 B, 
año 7.°, 20 A, volumen 5.°, 20 B, volumen 5.° y 
20, año 7.°» y «Fox especial entierro agente se
ñor Juarros», «Jej el bandido», casa Selección 
Mavi; «Toréro a la fuerza», «Rancho sombrío», 
«Abismos do pasión», «El bólido», «Trabajando
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por su cuenta», «El abogado defensor», «Corsa
rio», casa Artistas asociados; «Un testamento 
original», «Dos buenos camaradas», «Las gigan
tescas culebras», «La vida de las serpientes», 
«Burke el temible», casa Carlos btella; «El rey 
patán» y «La chica de la radio», casa Ernesto 
González; El anónimo», «Casa correccional», ca
sa Sonoro films.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 25 de mayo de 1933.
J?/ Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION QUINTA
Núm. 3.066.

Jefatura de Obras públicas.

Hasta las trece horas del día diez y seis de jumo 
próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
v en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca. Teruel, Logroño, Guadalajara. Soria, 1 a- 
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las ojiras de repara
ción de doble riego superficial bituminoso dejos 
kilómetros 61 al 63 de la carretera de segundo 
orden de Huesca a Teruel, cuyo presupuesto as
ciende a 32.947’50 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza provisional de 
990 pesetas. , .

La subasta se verificara ante la Jelatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veinte de juni<), a 
las diez horas.

-Cada'proposición, para cada proytecto, se pi e- 
sentará en papel sellado de cuatro peseras y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia (|uc en cuanto a 
su reintegro tenga. , , .

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta 
dd 13). ,El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentaejón. estarán de 5naniliesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de (liicina, 
así como en e' Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas. .

Zaragoza. 19 de inayo de 1933. — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hité.

* * *
Hasta las trece horas del día diez y seis de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jelatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Tertief, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles dé Glicina,

para optar a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme, con doble riego su
perficial bituminoso, de los kilómetros (>4 al o, 
de la carretera de segundo orden de ^ar^?.cn 
a Teruel, cuyo presupuesto asciende a 45.06o d o  
pesetas, siendo el plazo de ejecución dé seis me
ses y la fianza provisional dé 1.355 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura ce 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, mún. 19, el día veinte de junio, a 
las diez horas. .

Cada proposición, para cada proyecto, se pie- 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas, y cm- 
cuenta céntimos (4'50) o en papel común con 
l>óliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la cjue al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado <1 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto 
su reintegro tenga. . , , . 1

Las empresas. Compañías o Sociedades Pr^l ,7 
nentes están obligadas al cumplimiento del Rea 
débreto de 12 de 'octubre de 1923 (‘‘Gaceta 
del 13), . . , ,

Él proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en .e! Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficma, 
así como en el Negociado de Conservación y Ke' 
paración de carreteras del Ministerio de Obra» 
Públicas. .

Zaragoza, 19 de ,mayo de 1933. — El Ingen id 
. Jefe, Fernando Flué.

* * *
Hasta las trece horas del dia diez y seis de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regí1’' 
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y cu los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ja- 
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina» 
para optar a la subasta de las obras de repara- ■ 
ción de explanación y firme, con doble riego su
perficial bituminoso, de los kilómetros 66 al 6 
de la carretera de segundo orden de Zátago^ 
a Teruel, cuyo prcsupuieatd a-sciende a 46.67b 5 
pesetas, siendo el plazo de ejecución de seis me
ses y l;i fianza provisional de 1.405 pesetas, ■ 

La subikta se verificará ante la Jefatura 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la cal L 
de Santa Cruz. núm. 19, el día veinte de junio, ‘ 
las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se p1.^ 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y 11,1 . 
cuenta céntimos (4’50) o en papel común co 
póliza de igual precio, desechándose, desde lucg* • 
la (|ue al abrirla no resulte con tal requ^1 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vC' 
entregada la proposición al Oficial encargado 1 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún co'^ 
cepto el subsanar la deficiencia (pie en cuanto - 
su reintegro tenga. . . . n-

Las empresas, Compañías o Sociedades pr'd’1 । 
nentes están obligadas al cumplimiento del Rc:.1. 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta 
del 13). ‘ ' ic

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo ' 
proposición, y disposiciones sobre la forma y J011' . 
diciones de presentación, estarán de mam fies 
en el Registro de.la Sección de Fomento de esi-
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Jefatura, en los días y horas hábiles de Glicina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re- 
•paración de carreteras del Ministerio de Gbras 
Públicas. T ' ■

Zaragoza, 19 de mayo de 1933. — El Ingenien; 
Jefe, Fernando H¡ué.

* * *
Hasta las trece horas del día diez y seis de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jei alma 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara. Soria, I a- 
rragona y Lérida, a horas hábiles de Glicina, 
para optar a la subasta de las obras de repaia- 
ción de doble riego superficial bituminoso de los 
kilómetros 39 al 41 de la carretera de tepcer orden 
de Cillas a Xlhama, cuyo presupuesto asciende 
a 33.810 pesetas, siendo el plazo, de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional de 1.015 pe
setas. , .

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en Ja calle, 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veinte de junio, a 
las diez horas.

■Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregadla la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 

, su reintegro tenga. , ,
Las empresas, Compañías o Sociedades propo

nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (••■Gaceta" 
del 13). .

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
propQsición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de bomento de esta 
Jefatura, en los, días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas. ,

Zaragoza, 19 de mayo de 1933. — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué,

* * *
Hasta las trece horas del día diez y seis de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias, de 
Huesca^ Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, J'a- 
tragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los kilómetros 5 
al 9 de la carretera de tercer orden de Alagón 
a la de Borja a Rueda, cuyo presupüesto asciende 
-a 39.362’20 pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses y la fianza provisional de 1.185 
pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19. el día veinte de junio, a 
las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas, y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 

la que al ¡abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la j)roposición al Oficial encargado de 
recibirla no se ])ueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. \

Las empresas. Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
én el Registro de la Sección dé Fomento de esta 
Jefatura, en los dias y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Zaragoza. 19.de mayo de 1933. — El Ingeniero 
Jefe. Fernando Hué.

* * *
Hasta las trece horas del día diez y seis de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca. Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de repara
ción, riego con emulsión asfáltica, de los kiló
metros 2 al 7 de la carretera de tercer orden de 
Torrelapaja a Tudela, cuyo presupuesto asciende 
a 34.444'34 pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses y la fianza provisional de 1.035 
pesetas.
'La subasta se verificará ante la Jefatura de 

Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veinte de junio, a 
las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas, y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" 
dd 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefaturaj en los días y horas hábiles de Glicina, 
así como en el Negociado de 'Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas. ' .

Zaragoza, 19 de mayo de 1933. — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * *
Hasta las trece horas del día diez y seis de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de repara
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ción, riego con emulsión asfáltica, de los kilo- , 
metros 15,400 al 18.800 de la carretera de tercer 
orden de Gallur a Agreda, cuyo presupuesto as
ciende a 34.349’35 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza provisional de 
1.035 pesetas. ,

La subasta se verificará ante la Jefatura cié 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz. núm. 19. el día veinte de jumo, a 
las diez horas.

Cada proposición, jiara cada proyecto, se pie- 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4'50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda va admitir en ningún con- 
cep|) el subsanar la deficiencia <|iie en cuanto a 
su reintegro tenga. .

Las empresas. Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (•‘Gaceta 
del 13). v .

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de' nresentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración dé carreteras del Ministerio de Obi as 
Públicas. .

Zaragoza. 19 de inayo de 1933. — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * * .
Hasta las trece horas del día diez y seis de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las' Jefaturas de las provincias de 
Muesca. Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 1 a- 
rrae-ona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y -firme de los kilómetros 
3 al 8, Sección de Belohite a Herrera, de la ca
rretera de terci-r orden de Belchite a Daroca, 
cuyo presupuesto asciende a 34.104 40 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis meses y la 
fianza provisional de 1.025 pesetas. _

La subasta se verificará ante la JeIatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz. núm. 19, el día veinte de jumo, a 
las diez horas. .,

Cada proposición, para cada proyecto, se pie- 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibida no se pueda ya admitir en ningún con
cepto- el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. , .

Las empresas, Compañías o Sociedades jiropo- 
nentes están obligadas a! cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13). . . ,

Él proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 

así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas. .

Zaragoza, 19 de mayo de 1933. — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * *
Hasta las trece horas del día diez y seis de jumo 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tró de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Muesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 1 a- 
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los kilómetros 
48 al 51 de la carretera de tercer orden de Aleo- 
risa a Lécera, cuyo presupuesto asciende a pese
tas 31.951’90, siendo el plazo de ejecución de seis 
meses y la fianza provisional de 960 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veinte de junio, a 
las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de-cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado dc 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto á 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta 
del 13).

El proyecto, pliegos dc condiciones, modeló de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones xle presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Zaragoza, 19 de mayo de 1933. — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué. .

* * *
Hasta las trece horas del día diez y seis de jumo 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca. Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los kilómetros 
1 al 4 de la carretera de tercer orden de Caspe 
a Mequinenza, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 27.289’50, siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional de 820 pesetas-

La subasta se verificará ante la Jefatura dc 
Obras Públicas dc esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19. el día veinte de junio, a 
las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde lueg<b 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, 1o cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con-
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^Pto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
Reintegro tenga. _ .

empresas, Compañías o Sociedades propo- 
,entes están obligadas al cumplimiento del Real 
j^tb de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta

. proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
Suposición, y disposiciones sobre la forma y con- 
'^¡ones de presentación, estarán de manifiesto

Registro de la Sección de Fomento de esta 
..dura, en los días y horas hábiles de Oficina, 

conio en el Negociado de Conservación y Re- 
hV^ión de carreteras del Ministerio de Cabras 
"Micas.

i ^ragoza. 19 de mayo de 1933. — El Ingeniero 
efe> Fernando Hué.

* * *
. ^asta las trece horas del día diez y seis de junio 
i^iino se admitirán proposiciones en el Regis- 
r° de la Sección de Fomento'de estar Jefatura 
,en los de las Jefaturas de las provincias, de 
'"esca. Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, La- 
^Kona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 

'í1.1''1 optar a la subasta de las obras de repara- 
Gn. con doble riego superficial asfáltico, de los 
^metros 48 al 50 de la carretera de segundo 

de Zaragoza a Castellón, cuyo presupuesto
a 37.950 pesetas, siendo el plazo de 

i^Ución de seis meses y la fianza provisional de 
y» pesetas. ' . . ,
[. -a subasta se verificara ante la Jefatura de 
j )ras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
l^antá' Cruz, núm. 19, el día veinte de junio,' a 

s diez horas.
„'-"da proposición, para cada proyecto, se pte- 
n/'^rá en papel sellado de cuatro pesetas y cin- 
uJ.'Ra céntimos (4’50) o en papel común con 
¡''"za de igual precio; desechándose, desde luego, 

(lue al abrirla no resulte con tal requisito 
tiplido, 1c cual lleva consigo el que una vez 
/ regada la proposición al Oficial encargado de 
ac’birla no se pueda ya admitir en ningún con- 
^to el subsanar la deficiencia que en cuanto a 

'"eintegro tenga. .
h -as empresas. Compañías o Sociedades propo- 
d^Fes están obligadas al cumplimiento del Rea! 
(Gret0 de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
r13)- . .

;i ’-i proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
^'Posición, y disposiciones sobre la forma y con

de presentación, estarán de maniliesto
Registro de la Sección de Fomento de esta 

^ .^tura. en los días" y horas hábiles de. Oficina, 
D1 Como en el Negociado de Conservación y Re- 
pV'ición de carreteras de! Ministerio de Obras 
^Hcas. ' ' ' 1 '

Lfaragozít, 19 de mayo de 1933. — El Ingeniero 
' e> Fernando Hué.

* * *
iJ.kisita las trece horas del día diez y seis de junio 
[^^imo se admitirán proposiciones en el Regis- 
/J de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
kcb los de las Jefaturas de las provincias de 
í/^ca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Tar 
¡J^ona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
q'rn optar a la subasta de las obras de repara- 

L1 de explanación y firme de los kilómetros
al 36 de la carretera de tercer orden de 

S1'', a Sangüesa, cuyo presupuesto asciende a 
■^0’23 pesetas, siendo el plazo de ejecución 

de seis meses y la fianza provisional de 1.080 
pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veinte de junio, a 
las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel 'Sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4'50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el (pie una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Zaragoza, 19 de mayo de 1933. — El Ingeniero 
Tefe, Fernando Hué.

* * *

Hasta las trece horas del día diez y seis de junio 
próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona )■ Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los kilómetros 
53,617 al 56 de la carretera de tercer orden de 
Gallur a Sangüesa, cuyo presupuesto asciende a 
31.828'43 pesetas, siendo el plazo de 'ejecución 
de seis meses y la fianza provisional de 955 pe
setas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz. núm. 19. el día veinte de junio, a 
las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4'50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el (¡ue una vez 
■entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.
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Zaragoza, 19 de mayo rl^ 1933; — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hné.

* ♦ *
Hasta las trece horas del día diez y seis de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los kilómetros 
82,500 al 86 de la carretera de tercer orden de 
Gallur a Sangüesa, cuyo presupuesto asciende a 
43.355 pesetas, siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional de 1.305 pe
setas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19. el día veinte de junio, a 
las diez horas. "

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentaejón, estarán de manifieste 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Zaragoza, 19 de mayo de 1933. — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * *
Hasta las trece horas del día diez y seis de junio 

jiróximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los kilómetros 
2 al 5 de la carretera de tercer orden de Zuera 
a Murillo de Gállego, cuyo presupuesto asciende 
a 35.568’50 pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses y la fianza provisional de 1.070 
pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veinte de junio, a 
las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con

cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades P^P0! 
nenies están obligadas al cumplimiento del 
'decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta
de! 13). I

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo ‘ 
proposición, y disposiciones sobre la fomja . 
condiciones de presentación, estarán de manp,e' 
to en el Registro de la Sección de Fomento < 
esta Jefatura, en los días y horas hábiles de 
ciña, asi como en el Negociado de Conservado^ 
y Reparación de carreteras del Ministerio 1 
Obras Públicas. .

Zaragoza. 19 de mayo de 1933. — El Ingenie1' 
Jefe. Fernando Hué.

Nüm. 3 110
Nota-anuncio.

En la Jefatura de Obras públicas de esta pr° 
vinoia se ha presentado un proyecto de l'De 
eléctrica de alta tensión por D. Guillermo Ch í11 
pos Villa. .,

Dicho proyecto consiste en establecer unfl. 
nea eléctrica desde el molino harinero, prop10 
dad del solicitante, a Malpica de Arba. , ।

La línea atraviesa el río Arba y montes o 
Estado.

El transporte se hará a 3.000 voltios. Se8 
licita la correspondiente autorización de s0r 0 
dumbre forzosa de paso sobre los terrenos O11 
atraviesa.

Lo que se hace público para que en el plflZ0j 
de treinta días, a partir de la publicación o0 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan 
sentar las reclamaciones pertinentes los q116,-.. 
crean procedente, quedando el proyecto a 
posición del público, duiante el citado 
las oficinas de Obras públicas (Sección de 
mentó), calle de Santa Cruz, 19. . 0

Zaragoza, 23 de mayo de 1933.— El Ingeoi0 
Jefe, Fernando Hué.

* * *
Núm. 3.111.

Nota-anuncio.
D. Juan Antonio Iñigo ha presentado nn Pr0, 

yecto para modificar el diámetro de los oond1' 
lores y otros detalles de la línea de conduce’ 
de energía eléctrica desde su central de 
chones a Daroca, cuya concesión le fué otoi’^. 
da en 24 de diciembre de 1910, pero sin 
flear el trazado de la misma. También 
autorización para establecer una deriva01 
desde esta línea hasta la casa Forestal. g, 

Las modificaciones en la línea Manchón 
Daroca, consisten en sustituir los actuales o 
ductores por otros de cobre de 4 m/m de ?l) 
metro y en reforzar los postes, poniendo 
parte inferior viguetas de hierro de doble L

El ramal para’la casa Forestal parte 
línea anterior en las proximidades de 
y en una línea recta de una longitud api’O*1^ 
da de 1.560 metros, termina en el transfor 
dor situado en la misma casa Forestal.
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El transporte se proyecta en ambas líneas a 
^OO voltios. .

La línea Manchones-Daroca, al no modificar- 
50 b u  trazado, no precisa nueva concesión de 
8ei,vidumbre forzosa de paso de corriente eléo- 
Irica,
,En cuanto al nuevo ramal se solicita la impo 

8|eión de servidumbre forzosa sobre el monte 
^restal.

Lo que se hace público para que en el plazo 
i® treinta días, a contar de la publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, puedan pre- 
^ntar las reclamaciones pertinentes, los que 
a®i lo estimen, quedando el proyecto a disposi- 

del público en las oficinas de Obras públi
(Sección de Fomento), calle de Santa 

^ruZ| 19
taragoza, 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 

Fernando Hué.

^Unta provincial del Censo elec
toral de Zaragoza.

.En lazón a no poder ser utilizado para Cole- 
electoral de la Sección 2.a del Distrito l.°, de 

lauste, el local que había sido señalado, se au- 
°riza a la Junta municipal del Censo electoral 

esa localidad para hacer nueva designación 
de local para Colegio electoral, por los trámi- 

y con el anuncio a que se refiere la ley 
Electoral.
.Lo que se hace público para general cono- 
ciento y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Artículo 22 de la ley Electoral.

Zaragoza, 25 de mayo de 1933.— El Presi 
eQte, Gregorio Azaña.

' SECCION SEXTÁ"
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

^edan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiene a 
j^ios los vecinos y hacendados forasteros de los 
junicipios que abajo se expresan, para que en d 

J az°. de quince días hábiles, contados desde los 
"S siguientes al de la inserción del anuncio en el 
(¡boletín Oficial” de la provincia, presenten en Ja 
^retaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
{gNa de todas las utilidades que obtengan en el । rnuno municipal; advirtiendo que a cuantos no 
d Orifiquen se les considerará conformes con los 

os obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
^•^ianiación alguna respecto a la cuota que se les 

gue ni contra la totalidad del reparto.
3-09L— Nigüella
3.019,_ Cadrete

Nonaspe
Elección de Vocales.

Sos del Rey Católico.— El 28 del ac- 
Ual. de 10 a 12.

« * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

hali°r l°s Plazos y a los efectos reglamentarios, se 
an expuestos al público, en la Secretaría de cada

Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Apéndice al amillaramiento.
3.092.— Monterde
3.093.— Valmadrid
3.118.— Sigüés
3.142 — Mallén
3.144.- Chodes

Cuentas municipales.
3.143.— Fayón
3.153.— Salvatierra de Escá

Expediente de traslación de fincas urbanas.
3.092.— Monterde
3.093.— Valmadrid
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudores 

y acreedores.
3.094.— Azuara

Padrón de edificios y solares.
3.121. — Sos del Rey Católico

Presupuesto ordinario.
3.155. — Castiliscar

Repartimiento general.
3.146. — Piedratajada
3.152. — Abanto
3.154. — Ambel
3.166. — Tauste

Recuento general de ganadería,
3.09 2.— Monterde

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
3.147. — Moros
3.148. - Cinco Olivas
3.149. — Quinto

Almochuel. N.° 3.124.
Hallándose vacante la plaza de Practicante ti

tular de esta villa, con el sueldo anual de 54'48 
pesetas, se saca a concurso por término de trein
ta días, para que durante ellos puedan presen
tarse las instancias, debidamente reintegradas 
en Secretaría; adjudicándose la plaza al que ma
yores títulos presente de los aspirantes.

Almochuel, a 6 de mayo de 1933.— El Presi
dente de la O. G., Emilio Rodríguez.

* ♦ ♦
N? 3.123.

Hallándose vacante la plaza de matrona titu
lar de esta villa, con el sueldo anual de 54*48 pe
setas, se saca a concurso por término de trein
ta días, para que durante ellos puedan presen
tarse las instancias, debidamente reintegradas 
en Secretaría; adjudicándose la plaza al que ma
yores títulos presente de los aspirantes.

Almochuel, a 6 de mayo de 1933.— El Presi
dente de la C. G., Emilio Rodríguez.

Magallón. N.° 3.125.
Por acuerdo del Ayuntamiento de esta villa, 

y con el fin de proceder a su provisión en pro
piedad, se anuncia la vacante de una plaza de 
Practicante de la Beneficencia municipal de la 
misma, oreada con carácter voluntario, con la
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dotación anual de 558,60 pesetas, satisfechas por 
mensualidades vencidas con cargo al presu
puesto municipal.

Los aspirantes a dicha plaza deberán presen
tar sus solicitudes en esta Alcaldía, debidamen
te reintegradas y documentadas, durante el pla
zo de treinta días hábiles, a contar de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Magallón, 15 de mayo de 1933.— El Alcalde, 
Andrés Fustiñana.

Torrijo de la Cañada. N.° 3.115.
Durante los días 1, 2 y 3 del mes de junio 

próximo, y horas de nueve a doce de la maña
na y de tres a seis de la tarde, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la cobranza, en período 
voluntario, del primer trimestre del reparti
miento general de utilidades del año actual.

Pasado el plazo fijado, los morosos incurri
rán en los apremios correspondientes.

Torrijo de la Cañada, 25 de mayo de 1933. 
El Alcalde, Domingo Velilla.

Villanueva de Huerva. N.° 3,117.
Para su provisión en propiedad del cargo de 

Depositario del Ayuntamiento, dotado con el 
sueldo anual de cien pesetas, y bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto, se habré 
concurso por treinta días, durante los cuales 
podrán los aspirantes presentar sus instancias 
dirigidas a esta Alcaldía.

Villanueva del Huerva, a 23 de mayo de 1933. 
El Alcaide, Conrado Navarro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
•«je «percibimiento de aer declaradoi rebelde» ) de lecw 

rrir ee las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expr^etm. 
e» el plano que se les fija, a contar desde el día de le 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y anís 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplana, encargándose a todas las Autoridades y Age» 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d» 
dicho Juen o Tribunal, con arreglo o los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Cá 
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie 
miento de Marina Militar.

Núm. 3.112
ROBLEDO ESTEBAN, Pedro Gregorio; hijo 

de Gregorio y de Micaela, natural de Alhama, 
provincia de Zaragoza, avecindado en Alhama 
de Aragón, de estado soltero, profesión joma 
lero, de 25 años y once meses de edad, estatura 
un metro 565 mm; sus señas: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular barba clara, 
boca regular, color moreno, frente regular y sin 
señas particulares; procesado por presunta su
plantación de la persona de su hermano durante 
la prestación del servicio militar; comparecerá, 
en el término de treinta días, ante el Juzgado de 
instrucción del Regimiento de Zapadores Mi 

nadores residente en Madrid (Cuartel de la 
Montaña).

Núm. 3.113,
ROBLEDO ESTEBAN, Tomás; hijo de Gre

gorio y de Micaela, natural de Alhama de Ara
gón, provincia de Zaragoza, avecindado en 6 
año 1931 en Alhama, soltero de profesión, j°r' 
nalero, de edad 24 años y dos meses, mid0,^11 
metro 565 mm, el cual se halla a disposición 
de la Autoridad Militar de Madrid a resul^ 
del expediente instruido sobre su ingreso 
filas; comparecerá, en el término de treinta d^5 
ante el Juez instructor D. Manuel Bozal Cas8' 
do, Teniente de Ingenieros con destino en 6 
Regimiento de Zapadores Minadores residen1 
en Madrid (Cuartel de la Montaña).

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3.103.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. .

El señor Juez de instrucción del distrito d6 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta t0, 
cha. dictada para cumplimiento de carta-ord00 
de la Superioridad, dimanada de la causal”1' 
mero 402 de 1932, sobre lesiones, contra Ag”9 
tín Jurado Soria, de 56 años de edad, casad0» 
hijo de Matías y Soledad, natural de Viloh^' 
domiciliado que estuvo en esta ciudad, y 
actual paradero se ignora, ha acordado cltfl 
por la presente a dicho procesado, a fin deT’j 
comparezca ante la Audiencia de esta cind^ 
dentro del término de diez días, con objeto 0 
hacerle saber la aplicación de los beneficio0 0 
suspensión de condena; bajo a percibí mi^^ 
que si no comparece le parará el perjuio’0 
que haya lugar.

Zaragoza, veintitrés de mayo de mil noVa 
cientos treinta y tres.— El Secretario, P. H 
defonso Fernández.

Núm. 3.115.
Tudela.

D. Luis López Ortiz, Juez de instrucción de 069
ciudad de Tudela y su partido; ,0
Por el presente se hace saber al procefl8 

Moisés Modrego Simón, de treinta años, casayj 
jornalero, natural de Muro de Agreda, ve010 
de Zaragoza, y cuyo actual paradero se ign0* J 
que la Audiencia provincial de Pamplona, 
auto de quince de febrero último, rectificó 
sentencia que dictó en 19 de diciembre úU1^ 
en la causa que se le siguió en este Juzg0^.. 
con el núm. 50 de 1931, por estafa, dej8” 
do sin efecto dicha sentencia, salvo en lo r0! 
tivo al pago de la indemnización que se ma°¡ 
ne, y en su lugar se le condena a la peo” 0 
diez días de arresto menor, y que hallánd0 
comprendida dicha pena en el Decreto de 1 
dulto de ocho de diciembre de 1931, se 1° ’ . 
dultó totalmente de la misma. ¡|

Dado en Tudela a veintidós de mayo de , 
novecientos treinta y tres.— Luis López u 
tiz.— El Secretario, T. Ballesteros.
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